
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2018 – 0276 00 

 

Téngase por agregada al protocolo la documental aportada por la 

apoderada de la parte actora, a través de la cual se acredita el 

diligenciamiento del oficio dirigido al pagador. 

 

De otra parte, previo a efectuar el requerimiento solicitado a las entidades 

financieras a las cuales se comunicó la medida cautelar aquí decretada, 

deberá indicarse puntualmente a cuáles se refiere. Para ese fin, por 

secretaría remita expediente digitalizado a la profesional del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 100 del 30 de julio de 2021 
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